
 

• Proponer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar los planes y programas educativos de 

formación de recursos humanos de la Secretaría de Salud. 

• Apoyar y evaluar las actividades del área de enseñanza e investigación, así como el 

desarrollo de los programas educativos. 

• Elaborar propuestas de convenios de colaboración con instituciones de educación 

técnica y superior para la formación de técnicos y profesionales en las ramas médica y 

paramédica. 

• Coordinar los Subcomités de Formación, Capacitación y Educación Continua del Comité 

Interinstitucional para la Formación y Capacitación de Recursos Humanos e Investigación 

del Distrito Federal. 

• Operar el procedimiento de selección para la aceptación de becarios. 

• Realizar los trámites administrativos para la asignación de becas y demás prestaciones. 

• Participar en la elaboración de propuestas de adecuación a reglamentos y normatividad 
institucional. 

• Coordinar las actividades técnicas de los jefes de enseñanza de las unidades operativas 

tanto en hospitales como en jurisdicciones, en materia de formación de recursos 

humanos. 

• Asesorar a los Jefes de Enseñanza e Investigación y a los profesores en el desarrollo de 

programas operativos y en el logro de objetivos educacionales. 

• Coordinar con las Jefaturas de Enseñanza de las unidades hospitalarias, la distribución de 

alumnos de licenciatura y nivel técnico en los campos clínicos. 

• Supervisar y evaluar el desarrollo del programa curricular de las instituciones de 

educación superior y técnica. 

• Supervisar a los becarios, alumnos de pregrado, licenciatura, nivel técnico y servicio 

social, identificando la problemática y proponiendo las alternativas de solución. 

• Facilitar los recursos necesarios para alcanzar los objetivos educativos de los programas 

de formación en los distintos niveles. 

 


